
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia, Caquetá, quince de septiembre de 

dos mil veintiuno.- Teniendo en cuenta que la demanda y auto admisorio fue 

notificado por correo electrónico el día 08-06-2021, los dos días de notificación 

personal vencieron el 10-06-2021 y los 20 días para contestar vencieron el 12-

07-2021 a última hora hábil, habiéndolo hecho oportunamente por medio de 

apoderada el día 05-10-2020 y en escrito separado presentó llamamiento en 

garantía. Inhábiles los días 12, 13, 14, 19, 20, 26 y 27 de junio, 3, 4, 5, 10 y 

11 de julio por sábados, dominicales y festivos. Proceso VERBAL –

Responsabilidad por Daño por Producto Defectuoso-, demandante MERCEDES 

CATALINA UCROS VEGA, demandado HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S., 

representado por HUMBERTO SANCHEZ CEDEÑO, Radicado No. 2020-00415-

00. Las diligencias al despacho del señor Juez. 
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